
 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 
 
 
 

Once (11) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

 
 
Ref. Sucesión – Objeción al Trabajo de Partición - 

No.   201700599 

Causante: Aristóbulo Lara Patiño 
 
 
Con fundamento en el artículo 366 regla 1ª del Código General del Proceso 
y en cumplimiento al proveído de fecha 13 de diciembre de 2021, procedo a 
efectuar la liquidación de costas en que fue condenada la parte objetante, 
así: 
 
 

Agencias en derecho $ 404.000,00

TOTAL $ 404.000,00
 

 

 
 
SON: CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS ($404.000.oo). 
 

 
El Secretario, 
 
 
 

DANIEL FERNANDO FANDIÑO CASTELLANOS. 

Firmado Por:

 

 

Daniel Fernando Fandino Castellanos

Secretario



Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Zipaquira - Cundinamarca
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